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LA JUSTICIA (1) 
Por Monseñor JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

Después de saludar a los señores representantes de la Sociedad 
Jurídica de la Universidad Nacional y de felicitar a los señores miem­
bros de la Sociedad Jurídica de este Colegio Mayor, por la noble la-. 
bor que han realizado, el señor Rector habló así: 

Con aquella razón que Dios hace amanecer en cada ho�bre, en" 
tendieron los sabios remotísimos la función esendal de la justicia en 
el ordenamiento de la vida. La caudalosa inspiración de los trágicos 
dio sucesivamente relieves de pavor y sanciones de catástrofe y ex­
celsitudes de armonía suprema a los conflictos que la justicia y la in­
justicia crean, así en el secreto de la conciencia individual como en 
el campo abierto donde se mueven pueblos y sociedades. Y los políti­
cos superiores de las edades clásicas, con qué empeño escrupuloso, con 
qué aguda sutileza, con qué serenidad estética discurrieron por todas 
las fibras, organismos e instituciones del cuerpo social para mostrar 
que sólo es viable, y próspero y firme, cuando la justicia le compe­
netra y la sustenta. Justicia es la palabra y la idea que traba y ex­
plica los diálogos que presidió la euritmia de Platón; justicia es el 
eje diamantino a que la romana elocuencia sujetó los fines y las suer­
tes de los buenos y los malos. Pero dejemos ahí las adivinaciones del 
paganismo y oid cómo sellan los libros santos esa larga historia en 
que contrastan la fidelidad con la prevaricación, las promesas con 
las amenazas, las alianzas santificadas y las alianzas rotas, los pactos 
guardados y los pactos desobedecidos. ¿Qué exprime esta sucesión de 
poderío y de oprobio sino que "la justicia exalta a las naciones y que 

el pecado hace miserables a los pueblos?" 

(1) Discurso pronunciado por el M. l. señor Rector al clausurnr las sesiones
de la Sociedad de Estudios Jurídicos del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 

Rosario, en el año de 1956. 
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Porque el pecado es injusticia y si la religión hace tanto caso de 

él, es porque todo pecado entraña una violación de derecho, una in­
vasión de dominios ajenos, una injusticia. Por eso el peregrino que 

ojeó los círculos infernales leyó en la entrada del abismo donde no se 

conoce la esperanza y donde paran todos los humanos atropellos, es­
ta inscripción abrumadora : "Hechura soy de la justicia. Giustizzia

mosse il mio alto fattore." 

La justicia de que se nos ordena tener hambre :.y sed, no es una
virtud distinta de aquella cardinal que los antiguos definieron como
"constante y .. perpetua voluntad de darle a cada uno lo que le corres­
ponde por derecho". Acostumbrados a estas fórmulas escolásticas, me 

imagino que no es frecuente darles toda la significación que encierran 
y que hizo decir a cierto ingenio: "No me habléis de hombres feli­
ces desprovistos de justicia, porque en sí mismos llevan la carcoma
de ·su felicidad; ni me habléis de civilización que no vigile ante el al­
tar de la justicia; porque tal civilización es peor que la barbarie."

Sin pretender con algunos modernos que ella suplante o sustitu­
ya a la caridad, cuán cierto es que "la justicia desempeña un oficio
preponderante en la organización de la vida social e individual._ Su­
yo es el poder que enfrena los alardes de la ambición brutal y estig­
matiza la insolencia de las vías de hecho; suyo el distribuir con impar�
cialidad y conciencia los bienes temporales y espirituales; suyo el de.:
fender al inocente desvalido; suyo el mantener incólume el imperio
de la ley y de la autoridad sobre los súbditos, el del espíritu sobre la
materia, el de la razón sobre las concupiscencias y el del Creador so:
bre la criatura. Allí donde reina la justicia son sacrosantos los pactos
y la fe jurada, gobiérnanse con limpieza y honradez las transacciones
y el comercio, hacen perfecto acorde el poder y las libertades sanas,
y los hombres se aquietan para laborar intensamente bajo un cielo
benigno, donde esplénden las 'constelaciones de la paz.

Dios es la Justicia, y a quien la comunica le alarga juntamente 

el atributo específico de la firmeza sin el cual no la comprendería-·
mos. Como la caridad, así la justicia desafía quebrantos, medros e in­
tereses a trueque de copiar la inmutabilidad de la verdad.

Y si los veredictos de la conciencia universal, ejecutoriados por
la historia, pueden traerse a cuento como analogía de los juicios i;li­
vinos, sabed que la justicia que no siempre es estimada ni compren­
dida en sí misma, suele permanecer glorificada en la memoria de los
hombres, gracias a los resplandores que le prestan la firmeza y la cons�
tancia. Así traspuesto o escondido el sol qµedan reverberando sus
lumbres en la enriscada soledad de los nevados.
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E\ Lenguaje de \a Jurisprudencia (1)

Por MIGUEL AGUILERA

d . del idioma llamó el grande humanista don Mi-
J unspru encia da 

l A . Caro todo aquello que lleva en sí la norma consagrc1; . 
gue nton10 

1 , f que 

'-' 1 .. . . regulador del lenguaje, partiendo de a grama ica, 
o e prmcipw 

1 l fenómeno
es como la ley de leyes, hasta llegar al uso, que es o que e 

. • 
. 'd" de la costumbre al fenómeno moral del derecho •. Junspru_�
J
d
un 

_
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del idioma en el sentir del insigne Caro vale tanto como razó�
encia 

d. ·, el vocablo austen-
en el discurso; equilibrio en la frase, .tra 1c10n_ ep. 

, .', 

d d la metáfora limitación en el fuero hablado, usucap10n en el
a en ' • • • ' or la culpa 

d . . de la licencia paridacl en la sinommia, sancion P 
om1n10 ' • - l que 

' f. y muchos otros accidentes que Caro no sena a, pe�o 
ortogra ica, 

. . , 
• ovechando

h ·1d catador de su grac10sa sab1duna, enuncio, apr 

yo, um1 e 

1 1 
• Mas no para 

el concepto abstracto de la jurisprudencia de enguaJ e. 
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explotar el tema sino para justifícar el motivo conductor de

. 
a se�-

cilla exposición con que deseo saludar � !ª Acade�ia Col
�

b
��

na �n 

el momento de mi recepción como ind1v1du_o de numero e _e 

·1�- h . 1 d, ue si mucha v1g1 1a e-
En mi larga carrera profeswna apren i q • 

. , " 

d dedicar los juristas a la jurisprudencia del len_guaJ e, no_ menor 

mos e 

e al lengua1· e de la jurisprudencrn. Así,
ha de ser la que se cons,agr ' • .

lt de la . forma tomada en su más armomosa exp�e-
pues, es a este cu o ' · . d b . , 1 rindo homenaje, y le tributo la alabanza que se e e ,ª 
s10n, a que • • • 1 ·o de la

. tas Con cuánto aplomo poético qmso e gem' . . 
las causas augus • •· · • 1 el. n la voz jus juris la sustancia, e zumo, 
lengua launa expresar co , . . . . 
. 1·menta al par que el derecho que v1v1fica a qmen 

J ugo que mata o a 1 , • 
. , 

niquila a quien lo menosprecia. He aqµ1, por tan­
lo merece o que a 

. . d por el doctor Miguel Aguilera, profesor de Histo-

(1) Discurso pronuncia O 
1 
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. 1 C 1 . del Rosario, al posesionarse de su p aza como m1em-

ria de Colombia de O egio 

de la .A.c,ademia Colombiana de la Lengua.
bro de número 
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